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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 1793.

s Vtena 3 de Octubre*
i prosigue despachando á los exércitos reclutas, municiones j 

toda suerte de pertrechos militares. También han salido en posta 
varios individuos del cuerpo de Ingenieros, habiéndose formado, 
según dicen, el plan de embestir y sitiar á un mismo tiempo dife
rentes fortalezas enemigas. £1 resto de las tropas acantonadas en 
Hungría y Bohemia tiene orden de ponerse en marcha para for
mar con otras un cuerpo de reserva para el exército del Rhin y el 
de los Paises-Baxos. A fin de que toda la milicia pueda obrar en 
la próxima campaña, ha ofrecido nuevamente el vecindario de es
ta ciudad formar aquí la guarnición y montar Ja guardia mientras 
dure la guerra. 1

£1 difunto Conde de Hatzfeld dexó mandado en su ultima 
disposición le diesen sepultura en el cementerio común. Se regula 
el total importe de su herencia en 9 millones de florines.

Londres 11 de Octubre.
arece que lá abertura del Parlamento está difinitiyameRte seña

lada para el 26 ó el 27 de Noviembre. La del de Irlanda se ha 
suspendido por ahora hasta el dia 6 del mismo mes. Sea qual fue
se la oposición que el Ministerio pueda esperar por la continua
ción de una guerra que los actuales xefes de la Convención de 
París reconocen haber sido declarada fuera de propósito por el 
partido de Brissot, son aquí cada vez mas vigorosos los preparati
vos para proseguirla. No puede negarse que la suspensión del si
tio de Dunqúerque, el regreso dé la esquadra del Lord Howe 
&c. son acontecimientos que causaron la mayor sensación, y 
servirán sin duda para alentar á los del partido anti-Ministe
rial. Aprovechándose de esta coyuntura el Conde de Lauderdale 
presentó ai Rey una petición , según dicen con 40© firmas de 
habitantes de Glasgow, suplicando ai Rey se dignase poner fin
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á la guerra por las razones que deducen. Otros miembros de la 
oposición emplean sus esfuerzos y astucias para conseguir que en 
otras partes del Reyno se firmen iguales recursos; pero se cree 
que en vista del semblante que ha tomado el estado de la guerra 
no produzca efecto alguno todo el conato de los descontentos, y 
solo servirá para dar mas energía á los debates parlamentarios.

Se ha divulgado estos dias la toma de Pondicheri, la qual es 
muy probable sobre todo si Tippo Saib no ha socorrido con tiem
po á los Franceses. Se espera la confirmación de esta noticia por 
los primeros navios del Asia.

De resultas de haberse dicho que la esquadra Francesa cru
zaba á la altura de Belle-Isle , se han despachado dos cuters para 
que reconozcan aquellos mares , y traigan avisos verdaderos del
parage en que se hallan las fuerzas enemigas__ Las del Almirante
Howe permanecen en Torbay, en donde se le ha juntado el na
vio de línea denominado Tremendous , que salió de Plymouth el 
dia 2. Se sospecha que el Ministerio espera informes seguros de 
los sucesos de Bretaña y Normandía para dar érden á Mr. Howe 
de hacerse al mar.S Amsterdam 8 de Octubre.

egun cartas de Maguncia del 29 de Setiembre hizo la guarni
ción de Saarluis una salida que fue enteramente infructuosa. Aña
den que en los contornos de aquella plaza hubo una batalla entre 
los aliados y los patriotas, en la qual perdiéron estos últimos 6 
piezas de artillería , y al pié de 1800 hombres muertos ó heridos. 
También cogieron los aliados un Comisario del Poder executivo, 
ó sea del Ministerio de Francia, el qual fué llevado á Maguncia.

La pérdida que tuvo el exército Holandés en las acciones de 
12 y 13 de Setiembre entre muertos, heridos y extraviados consis
tió en 1SÓ0 hombres. El hospital de Gante está lleno de heridos.

Bruselas 3 de Octubre.
an fortificado los Franceses de tal modo el campo de Louville, 

cerca de Maubeuge , que será forzoso sitiarlo como una fortale
za. Si la plaza resiste, como da señales de hacerlo , será incendiada 
con mas de 400 bocas de fuego : y á fin de impedir que la socor
ran se harán grandes cortes y talas. Ya se adelanta con mucha 
priesa el exército Francés hacia Landrecí y Avesnes-le-Comte;
quizá resultará una batalla general entre ellos y los aliados----Los
enemigos han intentado nuevamente entrar ea la Flándes; pero 
fuéron contenidos y rechazados con pérdida.

De
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sé reciben avisos de que desde Berna , Soleare, yi 
an de continúo tropas á las fronteras de Francia,

De la Suiza 
Friburgo marchan 
disponiéndose á oponerse á aquellos facciosos en caso de agresión- 
ó insulto. En general se cree que los Suizos no permanecerán íru^ 
cho tiempo neutrales y que se declararán contra los Franceses. ^ 

De Germersheim escriben que el Príncipe de \V”ald¿ck tomo5 
él 26 de Sétiémbre un reducto enemigo en Bubelroth, con todos 
sus efectos y 5 cañones. De 100 Franceses que lo defendían, 9C 
fueron muertos , y los 9 quedaron prisioneros.

Ginebra 13 de Octubre.
il trastorno que se padece en la correspondencia publica, espe

cialmente en la de Francia, imposibilita dar á las noticias de aquel 
país aquella serie tan precisa para su inteligencia. Por otra parte 
las Gazetas Francesas/extremadas en su parcialidad, alteran, dis
minuyen , aumentan ü omiten los sucesos, como mas les coaviene: 
de modo que no merecen crédito ni aun en las pérdidas que á ve
ces refieren, supuesto que las exageran quando les tiene cuenta 
para otros finés. Ahora se experimenta una interrupción de cor
reos, y nada sabemos de lo que pasa en París desde los primeros
dias de este mes.__La Convención ha hecho dos decretos crueles:
por el primero convida á las Juntas populares á que presenten lis
tas de todas las personas públicas 6 privadas que hubieren dadb 
indicios de inclinación monárquica, á fin de que la Junta de Sa¿ 
htd pública pueda limpiar el suelo de la libertad. Por el segun
do Q de que ya se ha hablado ) manda prender á todos los sugeá 
tos que por ínteres del partido dominante conviene estén presos, 
bastando qúalquiera denuncia para su arresto. De resultas sé con
taban en las cárceles de París el 30 de Setiembre 2560 reos lla
mados de Estado.

Otro decreto no menos tiránico publicó la Convención el día 
ío, declarando por delinqüentes á los padres, cuyos hijos se ocul
ten y no quieran ir á campaña.

La noche del 26 llegó á la misma capital el General Hou- 
chard, é inmediatamente fúé conducido á la cárcel de la Abadía; 
No solo le acusan de no haber querido aprovecharse de las prime
ras ventajas que baxo su mando lograron las tropas de la Repúbli
ca, sino también de tener correspondencia con los Príncipes Fran
ceses. Basta este último cargo, aunque sea falso, para que pierda 
la cabeza: pues los” que se lo hacen hallarán modo de aparentarlo 
cierto, ademas que quando se intentan semejantes acusaciones, es

ya
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ya una prueba de que importa perder al acusado.

En los c impos inmediatos á Amiens se han descubierto muchos 
subterráneos en que vivían multitud de emigrados, los quales es
taban dispuestos á acudir á donde se necesitase su presencia, según 
los avisos que tuviesen. Se cogió á toda aquella gente, y está pre
sa, sin que ninguno de ellos pueda evitar el suplicio.

El ilustre Santerre ha escrito á la Convención con mucha ener- 
gía de palabras , y dando grandes esperanzas sobre sus empresas 
contra los insurgentes del Vendée: dice que apenas le quedaban 
ó© hombres ántes que la nación se levantase en cuerpo; pero que 
después de esta providencia juntó en el campo de Chalaigne un 
exército de 40® combatientes escogidos, quedando otro igual en 
los contornos de Doué. Finalmente ofrece exterminar dentro de 
pocos dias á aquellos enemigos de la patria.

Extracto de una carta de V^alsncienes del 7 de Octubre,
« En la noche del 2 al 3 del corriente salió el Comisario de 

la Convención de París, Drouet, de las inmediaciones deFelipevi- 
11a con la escolta de 100 dragones y Húsares, resuelto á entrar en 
Maubeuge pasando por medio de los sitiadores, á fin de animar á 
los sitiados. Este Francés fué hecho prisionero con casi toda su es
colta , pues solamente 12 ó 13 dragones consiguiéron huir. £1 día 
4 enviáron los enemigos un trompeta á nuestro General para tra
tar sobre can ge de prisioneros, y sin duda con el objeto de recobrar 
la persona del Sr. Drouet; pero el trompeta no llevó á los France
ses noticia alguna del paradero de este Comisario."

D Lisboa 30 de Octubre.
esde las 2 hasta las 5 de la tarde del 11 de este mes se experi

mentó en la villa de Louzan una tronada con lluvia tan copiosa 
que en las avenidas que causó murieron ahogados 2 hombres, 3 
mugeres, la una de ellas en cinta, y una niña, como también mu
cho ganado así de cerda como lanar y vacuno. Arrastró la riada 
16 molinos, derribó la mitad de la nueva fábrica de papel, y ar
rancó muchos árboles, algunos muy corpulentos; arruinó 12 ca
sas en el barrio llamado los Ríos , y entrando las aguas en la villa 
Hestruyéion otras 3 casas y muchas tapias; destrozaron los caminos, 
y se inundaron casi todas las calles con mas de 8 palmos de agua: 
de suerte que las casas están anegadas; se llevó la corriente varios 
muebles, y hasta pipas llenas de vino. El impulso del torrente 
derribó también muchas casas en la sierra: y como entró en los al
macenes y graneros , se perdieron el maiz y otros granos que con-
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tenían: regulándose el daño que hizo dicha avenida en aquellos 
contornos en mas de ¡oo¡¿) cruzados* Finalmente destruyó mu
chos puentes, entre ellos el de nuestra Sra. de la Piedad, que te
nia mas de 8o palmos de alto.

Madrid 19 de 'Noviembre,
M. se ha servido nombrar para la Dignidad de Chantre de la 

Metropolitana de Granada á D. Alfonso Montalbo: para el Prio
rato de la Iglesia Colegial y regular del Sto. Sepulcro de la ciudad 
de Calatayud, Diócesis de Tarazona, á D. Paterno Fernandez de 
Moros: para el Oficio regular de Enfermero del Real Monasterio 
de Sta. María de Amer y Rosas, de la Congregación Benedictina 
Claustral Tarraconense y Cesaraugustana, en Cataluña, á Don 
Fr. Luis de Ortega: para una Canongía de la Catedral de Teruel 
á D. Ramón Gracian y Noguera: para una Ración Penitenciaria 
de la de Ibiza á D, Bartolomé Tur : para el Beneficio simple ser
videro de la Parroquia de S. Esteban dé la ciudad de Huete, Dió
cesis de Cuenca, á D. Antonio Martin Aldehuela: para un Bene
ficio Diaconil de la Parroquial y Monacal de la villa de Bañólas, 
Obispado de Gerona , á D. Narciso de Vilar y Fabregá; y para 
otro baxo la invocación de las Vírgenes, de la Metropolitana de 
Tarragona, á D. Buenaventura Pomarol.

Continúan ¡as ofertas hechas d S. M.
D. Antonio Manolino, empleado en la fábrica dé tabaco rapé, gra

tificar á todos los individuos de la misma fábrica que se alistan 
para el exército , como lo ha executado con 4.

D. Basilio Ramos, cirujano titular en la villa de Cubillas de San
ta M<' rta, su persona para servir en el exército en clase de t^l
cirujano.

D. Bartolomé Aledó Martínez, Administrador de las rentas del 
estado concursado de Ayala en la villa de Coca, ademas de lo 
expresado en la Gazeta N? 55 ofrece acopiar trigo en dicha 
villa y su tierra para el pósito de Madrid ó el exército, sin inte
res alguno.

Alfonso Castellote , vecino de Sigüénza, 7 pesos por ahora, y ser
vir de conservador de montes, plantíos y tallares , sin otro suel
do que la tercera parte de denuncias y castigos.

La Cofradía de nuestra Señora de los Remedios del gremio de 
pastores de la villa de Brozas, r 00 doblones.

Varios vecinos de la villa de Lináres 900 rs., y el Corregidor 
200 , todo por el tiempo que dure la guerra.
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D. Juan Epifanio de Avila , en Madrid , un crédito de 5744 rs. 

contra la Reai Hacienda, y enganchar, vestir y armar 50 hom
bres que formen una compañía de miqueletes ó voluntarios de 
Galicia, para con ellos y su persona perseguir á los contraban
distas, vagos y malhechores de las provincias contiguas á la rar- 
ya de Portugal.

Gabriel Guerrero, vecino y labrador de la villa de Villacañas, 
servir en donde se le mande con su carro, dos muías y un ca
ballo.

D. Joseph García Vallejo, dependiente de la renta de tabaco en 
la isla de León, la quarta parte del sueldo que goza.

Fernando del Mármol, Alcalde de la Puebla de Villanueva de 
S. Juan, suministrar paja sin gratificación á la caballería que

i por allí pase.
X>. Antonio Al varez Yuntes, vecino de ídem , varias alhajas de 

plata.
D.Fernando Márquez de Prado, en Chillón, 100 ducados anuales.
D. Lorenzo Fernandez Truxillo, Teniente de las Milicias de la 

isla de la Gomera en Canarias, mantener á su costa durante la 
guerra la compañía de que es Teniente: asistir con lo necesario 
á las otras de la misma isla , cuyos Oficiales no tengan iguales 
facultades; y 5 hijos mantenidos á su costa para servir donde se 
les mande.

D. Juan y D. Andrés Fernandez Carrasco, vecinos de la villa de 
Velez-Rubio, el 1? 15© rs., y el 2? 4© en efectivo, y sus per-

" sonas.
Joseph Estéban, cabo primero del Regimiento Provincial de To

ro, 20 rs. mensuales durante la guerra.
*D. Juan Moraga, vecino de la ciudad de Barcelona, levantar, ves

tir y armar un batallón.
D. Raymundo Antonio Godinez, Sargento distinguido del Regi

miento de caballería de la Costa de Granada, 2 rs. diarios.
D. Joseph María de Vega Varela, del Concejo de Aller, s^ per

sona y bienes.
D. Joseph Diego Alburquerqüe, Maestrante de Granada y vea- 

no de la ciudad de Lorca , su persona y 3 rs. diarios para man
tener á un soldado voluntario durante la guerra.

D. Juan Guerra, labrador y vecino de Córdoba, ha entregado 
un armamento y vestuario completo al Comandante de la par
tida de recluta que se halla en dicha ciudad, del Regimiento de 
infantería de Burgos. D,
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,D. Bartolomé Beni tez desonce, Ayudante mayor del Regimien

to de Milicias de Santa Cruz de Tenerife , los tributos que se 
pagan á un mayorazgo que posee en el valle de la Orota va.

D. Joseph Tenllado, vecino de la villa de Rute , Rey no de Cór
doba, su persona y la de su hijo; y corno Hermano mayor de 
la Cofradía de Ntra. Sra. del Cármen, dice que esta ha practi
cado varias obras de piedad por el feliz éxito de las armas.

D. Juan Martinez Valverde y Delgado, Cura Párroco de lá villa 
de Ayllones, practicar mensualmente durante la guerra una ro- 

t gativa por la salud de SS. MM., Real familia y buen éxito de 
las armas. . ¡ n,. '.A-. :/? • ; j v

D. Carlos Henriqué Guian, Cirujano en S. Juan de Calo, extra
muros de Santiago de Galicia,, su persona y la de su hermano. 

D. Joachin de Castro, residente en Betanzos, su persona para ser
vir en qualquiera de los hospitales del exército en su facultad 
Médica. - i.r,. . , , ... ■ : ,

D. Martin Terreras, Médico en la villa de Badalona además de 
haber asistido á los enfermos del exército que ha habido en! di
cha villa, ha señalado una casa de las que posee en ella para 
su mas cómoda asistencia, destinando al efecto una persona que 
los cuide con todo amor y caridad.

D. Francisco Antonio Rodríguez Peralta, Notario en el Tribu
nal Eclesiástico de Almería, aoo rs., su persona y la de sus a 
hijos.

D. Vicente de Rebolledo Blasson, Gobernador de las Armas de 
la isla de la Gomera en Canarias, 6 pesos mensuales durante la 

. guerra , y 2 2® rs. de varios créditos contra la Real Hacienda. 
Siguen las ofertas hechas á S. M, jpor 'varios cuerpos, comunida

des , y particulares de^ridias. A i
El R. Obispo de la Puebla de los Angeles, ro® pesos durante la 

guerra. \
El M. R. Arzobispo de México, unido al Cabildo de su Sta. Igle

sia, 100® pesos por una vez. - 
El Conde de Medina y Torres, Presbítero, 1 ®. pesos.
El Teniente Coronel D. Antonio Rodríguez y Monterde, su per

sona y sueldo.
D. Antonio Medina, Ministro principal de la caxa de Valladolid, 

1® pesos anuales de 3$ que goza.
El Superintendente de la Real Casa de Moneda de México Don 

Francisco Fernandez de Córdoba , óoo pesos anuales. 'i
Los
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Los RR. PP. Fr. Ramón Casasus y Fr. Rafael López Moreno, 

Doctores ambos y moradores del Convento de Sto. Domingo, 
las propinas que les rindan los grados que la Universidad conñe
ra , la biblioteca adquirida por cada uno con la renta de sus Pre
lados, sus personas para servir en el exército, y loo pesos efec-

. tivos que añade el primero.
El Catedrático de Teología del propio Colegio Fr. Ignacio Ca- 

sabos y Estachería, loo pesos para ayuda de vestir á un sol
dado.

El Comisario de tributos D. Beitia, mantener un soldado,
y servir con su familia en lo que ocurra.

- D. Juan Manuel Sánchez del Villar, Administrador de la fábrica 
material para la de puros y cigarros, mantener un granadero du
rante la guerra.

D. Carlos Alvarez Echevarría , Escribano público de Tehuacan 
de las Granadas, 11 pesos mensuales para la manutención de

J un soldado.
E1R. P. Prefecto de S. Camilo, todos los intereses y personas de 

su Colegio.
D. Joseph Antonio de la Sota, Colector de la Lotería de Valla- 

dolid en aquel Rey no, las utilidades de su empleo mientras 
dure la guerra, su persona y la de un sobrino.

El R. P. Fr. Joseph de S. Ignacio, por sí y por la Religión de 
Bethlemitas, de que es Prelado general, sus personas, habitacio
nes y haberes.

D. Domingo Fernandez Fuente, Oñcial de las Caxas Reales de 
Güadalaxara en el enunciado Reyno , 200 pesos y su sueldo

......4 mientras dure la guerra.
El Administrador de Alcabalas de Sombrerete D. Juan Antonio de 

Anda , 200 pesos anuales de su sueldo.
Todas las Religiosas á contribuir con sus personas y facultades 

para la conservación de nuestra santa Religión.
Quarenta individuos entre caxeros y dependientes del comercio 

de la misma-ciudad de México, y á su nombre D. Francisco 
Emparan, D. Manuel Marroquin y D. Joseph Martínez Ba- 
rengui, 1 © pesos por una vez.

La Compañía de cómicos , baylarines , cantarines y músicos del 
teatro de la propia ciudad, el estipendio de una función mensual.

D. Joachín Azcarraga, Oficial tercero de la Tesorería de aquella 
Real Casa de Moneda, 14 pesos mensuales, ó la cantidacLne-

ce-
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cesaría para mantener 2 soldados eíi el exército de España.

D. Joseph de Rivero, Subteniente de la Legión Provincial del 
Príncipe, de Guanajuato, servir sin estipendio si llega á poner
se sobre las armas, loo pesos mensuales para la subsistencia de 
la tropa, y á nombre de su muger Doña María Bárbara de 
Sta. Ana vestir por ahora 6 reclutas, sin perjuicio de hacer otro 
tanto con 12 mas quando se concluyan los inventarios de su 
casa.

£1 Lie. D. Ignacio Ruiz Calado, 25 pesos mensuales desde 25 
de Junio del presente año hasta que se concluya la guerra, y 

. su persona para lo que se ofrezca de su profesión.
D. Gerónimo Alcalde, vecino de Perote, servir sin sueldo alguno 

donde se le destine.
D. Joachin de Vega Quintanal, Interventor de Correos de Za- 

catecas, la mitad de los 50b pesos que goza durante la guerra. 
El Teniente D. Nicolás Cruzado , vecino de Huejocingo , la mi

tad de 32 pesos mensuales que disfruta.
D. Francisco Antonio Bustillo , de Peliban , jo pesos.
D. Felipe Ortuño, Subdelegado de Pachuca, su persona y jo 

. pesos anuales.
El Escribano de Guerra D. Joseph Carballo , Jo pesos.
D. Francisco Xavier Callejo , vecino y del comercio de Puebla, 

ha entregado 421 pesos. *
D. Rafael Villagran, Alcalde de barrio de México, 200 pesos 

por una vez.
El R. P. Provincial y Difinitorio de la Provincia de Franciscanos 

del Stó. Evangelio, su persona y las de todos los Religiosos Sa
cerdotes y Laicos de ella para qualqüier destino.

Él Cabildo de la Iglesia de Ptiébla, Jo© pesos á entregar en todo 
el corriente año , ó á principios dél próximo venidero de 94.

La Real Academia de Derecho Español y Publico, establecida 
en los Reales Estudios de S. Isidro de esta Corte baxo la advoca
ción de Sta. Bárbara , ha. acordado ofrecer ün premio de una me
dalla de oro de 4 onzas al qué mejor desempeñe una disertación 
,, en la que se proponga un plan de Instituciones de Derecho Es
pañol.” Se deberán observar, así por parte de la Academia co
mo de los concurrentes al premio, las condiciones siguientes : 1? El 
autor de la obra pondrá al principio ó al fin de ella una sentencia, , 
un verso ó qualquiera otra señal , sin manifestar de ningún modo 
su nombre, y ál mismo tiempóremitirá separadamente al Secre

ta-



tario una carta cerrada con dos sobrescritos: éri él interior pondrá 
la misma sentencia ó señal que puso en la obra, y dentro de la car
ta declarará su nombre y el lugar dé su residencia. Esta carta re
servada no se abrirá hasta después de haberse adjudicado el pre
mio , y todas las demas de los que no lo hubieren merecido se que
marán sin abrirlas, a* Los que quisieren escribir sobre el expre
sada asunto deberán poner sus obras francas de porte en poder del 
Secretario de la Academia, juntamente con las cartas reservadas, 
para el dia último de Setiembre de 1794: en la inteligencia de 
que pasado este dia no se admitirá ninguna, sin embargo de qual - 
quier pretexto ó motivó que se alegue. 3* Luego que se adjudi
que el premio (que será precisamente en los tres meses restantes 
del expresado año de 94) se le noticiará al autor de la obra pre
miada por Secretaría , y se entregará la medalla á él mismo ó ét 
la persona que ocurriere en su nombre, en cuyo caso deberá traer 
una copia de la,obra premiada con la misma divisa que tuviere la- 
presentada al examen.

A conseqüencia dél R.eal Decreto de 18 de Junio de 1790, en 
que se sirvió S. M. Suprimir la Audiencia de la Contratación de Cá
diz , declarando debía trasladarse al Consejo de las Indias el conoci
miento y adjudicación á los legítimos interesados de los caudales de 
bienes de difuntos que se remiten dé América, dirigió el Presidente- 
Juez de Arribadas y Alzadas de dicha ciudad de Cádiz con carta de 
19 de Marzo de este año , una del Juez de bienes de difuntos de 
Goatémala de 50 de Junio de 1792, acompañando testimonio de los 
autos de la causa mortuoria de D. Joseph González Ferminor, def 
que resulta haber fallecido en el puerto de S. Fernando de Omoa en 
i r de Noviembre de 1788, sin disposición alguna testamentaría, y 
procedido el Comandante interino del mismo puerto á la recauda-, 
cion de bienes y cobró de las deudas , y que como para el pago dé
las que dicho difunto tenia, dio cuenta con los autos al Juzgado ge
neral de difuntos de Goatémala, con remisión de lo existente por 
este, después de varias diligencias tocantes á dicha recaudación de; 
deudas para la conclusión del asunto, se proveyó auto en 25 de Ju
nio del propio año de 1792 , maridando se registrase para el puerto 
de Cádiz el resto líquido que resultare, se verificó én la fragata Bas- 
tanesa, de la cantidad de 581 pesos y 7 rs. y medio á entregar á Do
ña Isabel González Ferminor, hija y heredera de dicho finado: lo 
que se hace notorio á fin de que llegue á noticia de la referida Doña 
Isabel González Ferminor ó sps herederos para que acudan por la 
Secretaría del Perú y lo Indiferente con la justificación correspon
diente, dentro de quatro meses, á promover el cobro de los citados 
581 pesos y 7 rs. y medio, con apercibimiento de que pasado di-
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<?ho término sinquepárezcápretcndiente algunose aplicará al Real 
Erario conforme á la ley 25 título 14, libro 9 de la Recopilación 
de Indias.

Los subscriptores á la obra intitulada Ciudad de Dios de Sap 
Agustín, traducida é ilustrada con notas por elDr. D. Joseph Ca
yetano Diaz de Beyral y Bermudez, acudirán á las Librerías de Es
cribano y Tieso á recoger el tomo 5? y subscribir al 6?que está 
concluido y se dará prontamente. Én las mismas permanece abierta 
la subscripción, y se venden los cinco tomos en pergamino á 11 rs. 
En Zaragoza acudirán á casa de D. Joseph Benito Cistue , en Fom 
á la de D. Pedro María Ric, en Málaga á la de D. Juan María Fer- 
rer, en Oviedo á la librería de Acero, en Santiago á la de Várela, 
en Cádiz á la de Savid, en Sevilla á la de Vázquez y viuda de Hi
dalgo , en Pamplona á la de Longas, en Valladolid á la de la viuda 
é hijos de Santander, y en Barcelona á la de Gibert y Tuto.

Los subscriptores a las Decadas de Tito Livio, traducidas al 
castellano por Fr. Pedro de Vega, del Orden de S. Gerónimo, cor
regidas y aumentadas por Arnaldo Byrkman, acudirán á recoger el 
tomo 1? á la Librería de Escribano , calle de las-Carretas. Permane
ce abierta la subscripción, y no se hallan todavía de venta los tomos: 
quando se vendan será á 4 rs. mas cada uno.

Catecismo diario del mes de Diciembre, que con el de No
viembre forma el sexto y último tomo de esta obra. Se hallará con 
los antecedentes en la Librería de Barco, carrera de S. Gerónimo. 
Esta obra, que con título de Catecismo explica las verdades mas
Íjrofundas de nuestra santa Religión , los puntos mas necesarios de 
a moral del Evangelio, la necesidad de la oración, los Sacramentos, 
ceremonias, disciplina, y liturgia antigua y moderna de la Iglesia, 
ha llenado la idea que se propuso su autor el Dr. D. Joseph Rigual, 
Presbítero y Canónigo de Sta. Ana de Barcelona , de hacerla lectura 
diaria, y un estudio continuo en la ciencia de los Santos, necesario 
á todo Christiano, y fácil de cumplir leyéndo lo que corresponde 
á cada dia en tiempo que los padres de Familias suelen juntar sus do
mésticos para sus rezos de devoción. Al mismo tiempo que este Ca
tecismo iba saliendo al público por meses, se dio á conocer su fruto, 
y su general estimación: pues ha merecido el singular honor de varios 
Sres. Obispos, que lo han recomendado á.sús Párrocos, Confesores 
y Predicadores , encargándoles su explicación al, pueblo, y exhor
tando á los padres de familias á su diaria lectura. A los que lo hayan 
tomado por meses, conforme se publicaba, si les faltase algún mes 
suelto, se le dará como acudan dentro de dos meses contados desde 
hoy. Se dará completa toda la obra en 6 tomos , en papel á 50 rs., 
y enquadernada en pasta á 68.

Los quatro libros de la Imitación de Christo, atribuidos ál P. To
mas de Kempis, reimpresos en latin. Se ha procurado salga muy 
correcta esta edición, para la que se han tenido presentes la que se

hi-
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hizo en el ano de 1658 por los Elzevirios, la de París en 1758, y 
de Madrid de 1764 en la Imprenta Real. Se hallará en las Librerías 
de esta Corte,, y en la de Ortega y herederos de lbarra, frente al 
Coliseo de la Cruz, por quienes se ha impreso y costeado la edición.

Física experimental, ó instituciones de la natural filosofía : obra 
completa, compuesta y concluida el presente año con los últimos des
cubrimientos : en tres tomos en 8? mayor, por el P. D. Teodoro de 
Almeyda, de la Real Academia de las Ciencias de Lisboa, autor de 
la Recreación filosófica ; dispuesta para el uso de los que freqüent ¿n 
las aulas, y para los que desean saber con sólidos fundamentos esta 
ciencia; empieza por la mecánica, que es el fundamento de la física; 
sigue por la hidrostática y la astronomía ; trata de los cuerpos sim
ples y de sus fenómenos mas ilustres, es á saber: en el fuego exa
mina la luz y el calor; en el ayre el sonido, la armonía, la música; 
en el agua los vapores , las fuentes &c., en lo que expone todo 
quanto se ha averiguado ; prosigue tratando de los cuerpos com
puestos, primeramente del hombre, donde habla del oido, del olfa- 
tOj de la voz, del andar, y de la anatomía; y por último disputa de 
los brutos , de las plantas, del imán , de la electricidad , del trueno, 
y del rayo ; se ha traducido al castellano 9 y se hallará de venta el 
tomo 1?, con siete láminas en las Librerías de Castillo , frente á San 
Felipe el Real; y de la viuda de Esparza , puerta del Sol; los dos 
restantes se darán con la posible brevedad.

El plano de la plaza, puerto, dársenas, fortificaciones y baterías 
de la ciudad de Tolon y sus radas, sacado de las cartas hidrográficas 
y^terrestres de los autores modernos mas exactos, con expresión in
dividual de la sonda, escala de distancias, y noticia histórica que 
da á conocer la importancia de esta plaza, grabado en lámina fina, 
que se vende á 4 rs. en la Librería de Gómez, calle de las Carretas, 
y en la de Higuera, gradas de S. Felipe el Real, se hallará también 
en los puestos del Diario frente á Sto. Tomas , y plazuela de Santb 
Domingo. ^ .

Pastorela '3? para clave , seis contradanzas para idem núm. 2?, y 
una marcha rondó núm. 2? para dos flautas, á 9 rs. cada obra. Seis 
trios para dos violines y viola ó violonchelo; toda música nueva. Se 
hallarán con las demás pastorelas, varios dúos, marchas, minués pa
ra cantar al clave é instrumentales &c., en la droguería de D. Pablo 
Elias , frente ai Vivac ; y en la Librería de Nlcasio , carrera de San 
Gerónimo. ' ,

Los dos Vales Reales de 300 pesos, que en la Gazeta anterior se 
dixo haberse extraviado al remitirlos desde Madrid á Vallsv en Ca
taluña , tienen los Números 23,439 y 25,098: y quien los halle po
drá remitirlos, ademas de los sugetos ya nombrados, á D.Pablo Mir, 
en Vich. -

EN LA IMPRENTA REAL. - -


